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Martínez y Aura Estela Rosa, ve

cinos de Florida y San Jerónimo, 

Copán, respectivamente.

N’ 164.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Pablo José Pi
neda y María Claudia Ramírez 
García, vecinos de San Pedro Su- 
Ia, Cortés.

Acuerdo N* 185 

EL PRESIDENTE BE LA REPUBLICA 

ACUERDA.*.

Aprobar el Plan de Arbitrios del Concejo del Distrito Central, 
a regir el 1* de enero del año en curso, en la forma

Acuerdo N“ 782

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Juan de 
Malta Mazier, ma/or de edad ca
sado, industrial y de este vecin
dario, en su carácter de Secreta* 
rio de la empresa “La Kquitativa, 
S. A.”, de este mismo domicilio, 
contraída a pedir clasificación de 
la misma, de conformidad con la 
Ley de Fomento Industrial, y que, 
en consecuencia, se le otorguen 
las franquicias y privilegios co
rrespondientes. Acompañó a s 
solicitud la información perti
nente.

PLAN DE ARBITRIOS D E i DISTRITO CENTRAL.

19 6 1

Articulo 1»—En la percepción de las rentas del Distrito Central, 
d ejercicio fiscal, que principiará el primero de enero de 

■I imdHitoe sesenta y uno, el Concejo y la Tesorería de dicho 
tittrito, lo mismo que los particulares, quedan sujetos al siguióte

PLAN DE ARBITRIOS

AUTORIZACIONES

t—íl» esda autorización de libros de Contabilidad,’
(murcia], bancaria, industrial, etc.), por cada foja

l —Por cada autorización de libros recetarios para far- 
■tó»». cada foja .....................................................

l-Afwtes comerciales viajeros de casas extranjeras 
• p̂resentantes viajeros de las mismas, etc., por 
***** *** que visiten t í Distrito, con procedencia

0.05

0.05

Resulta: Que en cinco de julio 
recién pasado se mandó oir a la 
Secretaría Técnica, depediente del 
Banco Central de Honduras, para 
que hiciese el análisis respectivo 
de la solicitud.

o indirecta del exterior .........................,.....  \

COMENTA-RIOS

cMa exhumación, cuando sea autorizada por la 
competente ............................................

«rta inhumación en Jote, en el Cementerio Vie- 
* 0 *  el Nimia

“ da inhumación en lote, en el Cementerio de

y ^
- ***** Inhumación en terreno común en el Ce- 

de SlpQe .........................

(fcl pago de este Impuesto (inhutna- 

P***arios sin bienes y las personas que 
de

del

o en el Nuevo ...........„.................

de terreno, en lotes del Ce-

20.00

3.00

1.00

0.50

cuadrada de terreno, en lotes

eMa va*.
^  ’ara cuadrada 

^  Sipo* .

Resulta: Que dicha Secretaria 
Técnica, después de haber reali
zado el análisis mencionado fuei 
de opinión porque se otorgaran 
determinadas franquicias a la em
presa en referencia.

Resulta: Que en veinticinco de 
agosto último, se dio traslado de 
la solicitud en mérito a la Comí* 
sión de Iniciativas Industriales, 
¡que en ía siguiente fecha emitió 
dictamen recomendando a la Se
cretaría de Economía y Hacienda 
clasificar la empresa en mérito 
en la categoría de “Industria Ne
cesaria Establecida”.

Resulta: Que en diecinueve del 
mes en curso, la Secretaría de 
Economía y Hacienda emitió re
solución clasificando a la sociedad 
solicitante en la categoría de "In
dustria Necesaria Establecida”.

Resulta: Que en esta misma 
fecha, veinte de septiembre, no
tificado e| señor Mazier. de la Re
solución en referencia, firmó en
tendido. manifestando su c^Hoi- 
midad con la mi-ma.

Considerando: Que la Ley de 
Fomento Industrial persigue en
tre otros fines, estimular la mo
dernización, perfeccionamiento y 
desarrollo de las industrias na
cionales.

Considerando: Que las empre
sas ya establecidas que hayan 
aumentado o proyecten aumentar 
su capacidad productiva mediante 
la instalación de nuevas plantas 
gozarán de los beneficios de la 
Ley de Fomento Industrial única
mente por las adiciones a la plan
ta ya instalada.

Considerando: Que 
clasificada una empresa, el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el 
cual hará constar las franquicia? 
y privilegios en que consiste Ja 
protección otorgada, sus términos 
y condiciones, así como las obli
gaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Lev 
de Fomento Industrial y su Re
glamento;

troqueladora automática para re
volver; motor reductor de velo
cidad; bomba de pistón; válvula, 
pulverizador, cámara de exposi
ción, equipo combinado para ja
bón de tocador compuesto de «fes- 
combinador de color y de aparato 
para dosificar perfume; secador 
vertical; dispositivo para alimen
tación automática; dispositivo pa
ra descargue; instalación frigorí
fica para enfriamiento del agua; 
separador de aceite; bombas para 
carga de grasas; bomba para car
ga cáustica; bomba para carga de 
silicato de docio; bomba para 
carga de solución salina; bomba 
para el trasiego de jabones; juego 
de válvulas y grifos.

b) Cien por ciento (100%) de 
franquicias aduaneras, por cinco 
anos, para la importación de las 
siguientes materias primas: pro
ductos semielaborados y envases, 
a utilizarse única y exclusivamen- 
te en la fabricación de jabones 
de tocador; lanolina; esencia;, na
turales o sintéticas; colorantes 
naturales o sintéticos; desodoran
tes y desinfectantes; blanqueado- 
es minerales; envolturas de pape! 
parafinado, estañado y de alu
minio.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículo 6, Número 1“; 8 Núme
ro 5"; 11, 16, 18, 19, 20, 22 y 35 
de la Ley de Fomento Industrial;
21 inciso 
mentó,

b) y 40 de su Reg'.a-

ACUERDA;

•Vüer
nicho, durante atete afioe

12.50

6.23

100.00

Io—Clarificar a la empresa de
nominada “La Equitativa, S. A.”. 
ífe| domicilio de esta ciudad ca
pital, en la categoría de Industria 
Necesaria Establecida, la cual »e 
dedica a la fabricación de velas, 
jabón y aceites de copra y de 
corozo

29—Conceder a la citada em
presa, por el término de cinco 
años, las siguientes franquicias 
v exenciones:

3"-—Las franquicias aduaneras 
a que se refieren ios incisos a) y 
b) anteriormente indicados cora- 
prenden todos los derechos, tasas, 
contribuciones cargos y recargos 
que causen la importación de los 
referidos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan 
las tasas o derechos de gabarraje, 
muellaje, almacenaje y manejo de 
mercancía» y los que son legal
mente exigibles para servicio de 
puerto, de custodia y de trasporte.

4°—Las franquicias concedidas: 
por este acuerdo so’o recono
cerán cuando los artículos o pro
ductos que se pretendan importar 
sean indispensables e insustituibles 
para la empresa y no se produzcan 
en el país en cantidades suficien
tes, o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para lo? fines 
a que se les destine.

5"—Para que la empre.-a pueda 
hacer uso de las franquicia.- fis
cales en concepto de impuestos y 
derechos de importación que !e 
han sido concedidas por e te 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el Artículo 42 
del Reglamento.

(Continuará)

a) Cien por ciento (100%) de 
franquicias aduaneras para la im
portación del siguiente equipo 
para fabricar, prensar y cortar 
jabón: filtros, bomba de filtra- 

Considerando: Que de confor- ¡ción con sus motores; tubería para 
tnidad con la ley respectiva se1 alimentación de jabón a 5a< má- 
clasificarán en la categoría de'quinas: válvulas by-pass; genera-¡ fecha
“Industria Necesaria Establecida"., ̂ ore« con bombas y motor com-! Acuerdo; 
las que se dediquen a la produc-: Presor de aire: máquina de en j
ción de mercancías destinadas a ̂ amiento continuo; motor de ve-¡ Informar a la Secretaría de

Economía y Hacienda sobrt- cual
quier modificación en lo- ; lases

6"—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a » Iniciar sus operaciones den- 
i tro de) plazo de un año "-rifado 

de vigencia de

satisfacer necesidades vitales de variable; cortadora auto-
población. ¡mática; troqueladora automática:
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i n - t a i a c

n ic r~ ocurrido^ du- 

\ nodo  Je g* t ld~ 

fi-cale~; ya sea e i 1 
de la¿ actividades d 
o de jirodacciún:

r > Proporcionar a la? autorida
des competentes cuantos datos e 
informes >r 1 soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación 
ímancu- de la empresa  ̂ para 
ejercer el régimen de contro! que 
establecen la Lev v el Reglamento;

d) Obsrvar los Reglamentos y 
deirú* disposiciones legales sobre 
norma? de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Se
cretaría de Economía y Hacienda 
y otra* obligaciones que específi
camente le fije este acuerdo de 
clasificación;

) Adiestrar dentro del plazo 
de vigencia de las franquicias el 
número de técnicos nacionales su
ficientes para el desempeño, den
tro de la misma empresa, de pues
tos directivo» v administrativos en 
los procesos de fabricación y dis
tribución de acuerdo con las leyes 
de la materia;

f) No elevar los precios de ven
ta de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el 
mercado nacional para igual clase 
de mercancías y, antes bien, pro
curar rebajarlos para que el con
sumidor se beneficie de la reduc
ción de costos, al establecer la 
industria con base técnica;

Abastecer el mercado que 
se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta o distribu
ción de s s productos al abaste
cimiento del consumo interno;

h) Comunicar previamente a 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda de cualquier venta total 
parcial, traspaso o contrato de 
cesión permanente o temporal de 
la explotación de la empresa;

i) Llevar en sus libros y re
gistros sujetos a inspección de la 
Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de 
las mercaderías que se hubieren 
introducido al país bajo franqui
cias aduaneras al amparo de este 
acuerdo de clasificación, así como 
sobre el uso de las mismas;

j) Mantener durante la vigencia 
de e-’e acuerdo las características 
y demá- condiciones que han ser
vido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de 
“Industria Necesaria Establecida”, 
lo mismo que realizar los planes 
de producción futura incluidos en 
la solicitud de clasificación y que 
sirvieron de base para el otorga- 
jniento de franquicias;

k) Hacer efectivo en la Teso
rería General de la República, en
tre el primero de febrero y el 
treinta v uno de marzo de cada añoj 
el pago de una tasa del seis por 
ciento I6^f) ¿obre el monto de 
los impuestos dispensados en c 
cepto de pago por servicio de vi
gilancia. de conformidad con el 
Artículo 45 del Reglamento de la 
Lev de Fomento Industrial.

6o—Se le cancelarán témpora! 
o definitivamente, los beneficios 

concedidos a la empresa por este 
acuerdo cuando la Secretaría de 

tconomía > Hacienda compruebe 

que ha violado los Artículos 24,
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Mes de noviembre de 1958

N9 9699. L 352.50, a favor 
de Juan N. Kawas, por mate
riales suministrados a la Di
rección General de Comunica* 
ciones Eléctricas.

N9 9827.—L 514.75, a favor 
de Servicio Aéreo de Honduras, 
S. A , por servicios de pasajes 
suministrados a ios empleados 
de la Dirección Genera* de Co
municaciones Eléctricas.

N9 10023.—L 1 894.51, * fc- 
vor de Quinchon León y Cía., 
por suministro de varios ar
tículos a la Escueta de Artes 
y Oficios.

N9 10027.—L 25.00, a favor 
de Ramiro i a-lilla R .( por ar
tículos y materiales suminis
trados a la Escuela de Artes y 
Oficios.

ORDENES DE PAGO
N9 10066.— í. 49.00. a favor 

de Jorge J. Larach y Cía., por 
artículo* y material#*» suminis
trados a la Escuela de Artes y 
Ofiicios.

N9 10077. L 33.86, a fav >r 
de Juan Elias Fiéfil, por ar
tículos suministrados a la Es
cuela de Art^s y Oficiop.

Nó 10104.—L 60.50. a favor 
dé Alfredo Campos Marcó, por 
artículos suministrados a la 
Escuela de Artes y Oficios.

N9 10122. —L 254 75, a favor 
de Casa Uhier, S. A., por ar
tículos suministrados a la Es
cuela de Artes y Oficios.

N9 10126. - L 2.20. a favor 
de Francisco J  Yones, por valencia 
tíeulos y mnteriales suminis
trados a la Escuela de Artes y 
Oficios.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha prime
ro de febrero del año en curso, 
por el joven Rigoberto Lagos

No 10032. ~ L 92.30, a favor 
de Juan Elias Fléfil, por sumi
nistro de varios artículos a la 
Escuela de Artes y Oficios.

No 10037.—L 33.45, a favor 
de Ferretería Fiéfif,por sumi
nistro de varios materiales a 
la Escuela de Artes y Oficios.

N9 10042.—L 274 80, a favor 
de Aserradero Orah, por sumi
nistro de madera a la Escuela 
de Artes y Oficios.

No 10051. - L  5.00, a í*vor 
de Emilio E. Handa), por ar 
tíeulos y materiales suminis
trados a la Escuela de Artes y 
Oficio?.

N9 10052. —L  38.00, a favor 
de Almacén La Urbana, por 
artículos y materiales suminis
trados a (a Escuela de Artes y 
Oficios.

N9 10053.—L 81 40, a favor 
de Estación Atlas, por combuB- 
tib'es y lubricantes suministra 
dos a la Escuela de Artes y 
Oficios.

N9 10061.—L 780.00, a favor 
del Director de U Escuela de 
Artes y Oficios, cantidad pa
gada de los fondos reintegra
bles al señor Carlos Rivas, por 
suministro de madera,

N9 10065-—L 8.50, a favor 
de Ja Estación Atlas, par ar 
ticulos y materiales suminis
trados a la Escuela de Artes y 
Oficios.

28. 29, 30 y 31 de la Ley de Fo
mento Industrial v 42, 44, 45, 46, 
47, 4£, 49, 50 y 52 de su Re
glamento.

7"—El presente acuerdo deberá 
publicarse en el periódico oficial 
“La Gaceta”, por cuenta del inte
resado.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l ís .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pinado.

Ní> 10127.—L 10 00. a favor 
de curacao Tr*ding Company.
S. A , por artículot y materia 
les puminiatradoá a *a tscuela 
de Artes y Oficios.

N9 10128 —L 86.00, a favor 
del Bazar Buenos Aires, por 
útiles para deportes suminis
trados a la Escuela de Artes y 
Oficios

N9 10129.—L 67.00, a favor 
de la Casa Blanca, por útiles 
para deportes, summistradon a 
ia Escuela de Artes y Oficios.

N9 10130.—L 24.00, a favor 
de El Maxim, por artículos y 
materiales suministrados a la 
Escuela de Artes y Oficios.

N9 10144.—L 318.40, a favor 
de los Talleres San Jerónimo, 
por suministro de madera a la 
Escuel de Artes y Oficios.

N9 10145.- L 1.259.00, a fa
vor de H Hasbun y Cía., por 
artículos suministrados a ia Es
cuela de Artes y Oficios.

N9 10152.—L 163.80, a fa
vor de la Librería Lempira, por 
suministro de material educa
tivo a la Escuela de Artes y 
Oficios.

N9 10155.—L 520 75, a fa
vor del Almacén Acapulco, por 
útiles para deportes suminis
trados a la Escuela de Artes y 
Oficios.

N9 10156.—L 555.30, a favor 
de la Imprenta Calderón, por 
artículos sumin strados a 1 a 

Escuela de Artes y Oficios.

N9 10189.—L 893.88, a fa
vor de varias personas, canti
dad quese manda a pagara 
de los trabajadolos de los Ta
lleres de la Escuela de Artes 
y Oficies durante la primera 
quincena del mes de noviem
bre.

N9 10190.—L 6.150.00, a fa
vor de varias personas, canti
dad pagada a los Becarios de 
la Escuela de Artes y Oficios, 
durante el mes de noviembre.

Kesulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi- 

se solicita tengan la 
misma denominación' en ambos 
Planes Artículo 78 del Código 
de Educación Pública;

Acuerdo N" 421 \ Curso del Ciclo

Tegucigaípa, D. C.. 22 de íe- [a '■
brero de 1961 udlos Sorial*

/
cion Física. ¿V
Artes Plásticas Te**
Ciclo Común de Cuju 7 *  k 
Idioma Nacional

Díaz, estudiante y vecino de El les, Inglés. Eductó^pT? W  
Progreso, Departamento de Yoro. r*
contraída a pedir se \e conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria con las similares 
a las del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura Genera!; 
acompaña una certificación de es-1 
tudios debidamente legalizada;

Idioma Nacional 
les, Inglés. EducacK*. ^  
Jtóón Musical, A ,* ^
íes.—Comuniqúese.

R- M<v*
El Secretario de W

Despacho de Ed»*»,

Juan Vtgtel Meĵ

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica. Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo

N9 10191. — L4  110.00, a fa
vor de varios empleados de la 
Escurría de Arten y Oficios.

N9 10192.- L  2 700.00, a fa- 
vur de varias perdonas, canti
dad que corresponde a la nómi
na del t ersonal Docente que 
labora en la Escueta de Artes 
y Oficio*, durante el mes de 
noviembre de 1958

N9 10193. L 4-187.50, a fa
vor de varias personas, canti
dad pagada a los Instructores 
Especialistas para talleres diur 
nos, durante el mes de noviem
bre. Escuela de Artes y Ofi
cios,

N9 10194- L  1.340.00, a fa- W f*
vor ue v»rias personas, canti
dad pagada aj Pian Especial 
para Adultos (Cursos Noctur
nos) de la Escuela de Artes y 
Oficios, durante el mes de no 
viembre.

Acuerdó N* 422

Teguciga’pa, D. C, 22 fe l 
brerc de 1961

Vista la solicitud presenté a 
esta Secretaría, con fecha cine, fc 
febrero del año en curso, p, ¿ 
joven Raúl Antonio 
quía, estudiante y vecino de * 
te Distrito Central, contni% t 
pedir se !e conceda equivalen* 
de estudios de las materia* 
prendidas conforme at Plan 4 
Estudios de Educación Secmufañ 
con las similares a las del PW 
de Estudios del Gclo Común k 
Cultura General; acompaña m 
certificación de estudios defct 
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído 

recer favorable de U Dirtow 
General de Educación Media,

Considerando: Que se coecefc 
ra equivalencia de estuáiog, óc» 
pre que las asignaturas cuyaeq* 
valencia se solicita tengan k 
misma denominación en aabi 
Planes, Artículo 78 G&p 
de Educación Pública;

Por tanto: e! Presidente Je k 
República,

acuerda:

Conceder !a equivalencia ¿* * 
tudios solidada en la ío« * 
guíente: Primer Curso fe* V» 
Común de Cultura Geperabj 
ma Nacional, Estudia ^  
Educación Moral y Ovrca, 
cías Naturales. MatefW j^ 
. glés, Educación Física,
-i Musical, Artes Plazca*.

del Ciclo Comí» de ^

N9 10196.—L 150.00, a favor 
de Efraín Arualdo Monead», 
chofer de la Escuela de Artes 
y Oficio:-.

No 10200.—L 866.15, a favor 
de Alfredo Campos Marcó, por 
articules suministrados a ta Es
cuela de Artes y Oficios.

N910201.—L 1.009.40, a fa
vor de Jorge J. Larach y Cía., 
por materiales suministrados 
a ta Escuela de Artes y Oficios.

N9 10202.—L 100.00, a favor 
de Elena M. de Ramírez, em
pleada de la Escuela de Artes 

y Oficies.

Estudios Sociales, Ciencias Nrf* 
rales, Matemáticas, Inglés, £*► 
cación Física, Educadón 
Artes Plásticas. Tercer Cursa M 
Ciclo Común de Cultora 
Idioma Nacional, IngW», 
ción Física. Educadón MaaM 
Artes Jndustriaíes. — O*** 

quese.
R. Villeda Moui»

E¡ Secretario de 
Despacho de Eductrid* F86*

Juan

Acuerdo N* ^

■ » D C 2 * *  Tegucigalpa- V. ^

hiero de 1961.

Vista la 501 

esta Secreta»*’ ‘
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I
en curso., por Común de Cultura General: Idio-jdidas conforme al Plan de E=tu- 

Mencla Go-jma Nacional. Estudios Sociales, j dio? de Educación Comercial con 
Matemática?. Inglés. Educación ¡ la- similares a las de! Plan de 
Física. Secundo Curso del Ciclo j Estudios del Ciclo Común de Cul-d- K,e 

la equipe*1013 ae
materias compren-

< ^_ fo r«e  .1 de. Es,U-
fé* Secundaria con

¿e] P,an de 
k» ¿^T gc Io  Común de Cul- 

acompaña una cer-
** .JL  'atodios debidamente 0 ¡0Ot» ac ^

- fivoraMe ae 
^  Educación Media,

fivorabk 

OaRil
ü-riderwdo: Que *e concede- 
. -bivalencia de estudios, siena* 

« las  asignaturas cuya equi- 
se solicita tenSan la 

denominación en ambos
J¡¡¡¿ Articulo 78 del Codigo 
¿  Educación Pública;

por tanto: e! Presidente de la 

grpóblica*
acuerda:

Conceder la equivalenca de es
piritada en la forma si-

____Primer Curso del Ciclo
Qeeón de Cultura General: Idio- 
m Raciona!, Estudios Sociales, 

Naturales, Educación Mo. 
al y Cívica, Matemáticas, Inglés, 
Vacación Física, Educación Mu
ño!, Artes Plásticas. Segundo 
Cmo del Ciclo Común de Cul
to General: Idioma Nacional, 
Ebrios Sociales, Ciencias Natu- 
ales, Matemáticas, Inglés, Edu* 
eadón Física, Educación Musical, 
Altes Plásticas. Tercer Curso del 
Qdo Común de Cultura Gene- 
ni: Idioma Nacional, Inglés, Ecu
ación Física, Educación Musical, 
Alte Industriales.—Comuniqúese.

H Villeda Morales.

D Secretario de Estado en el 
'tapadlo de Educación Pública,

]um Miguel Mejía.

Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, 
Inglés. Educación Física. Tercer 
Curso de| Ciclo Común de Cul
tura General: Inglés. Educación 
Física.—Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

¡uan Miguel Mejía.

tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
Planes Artículo 78 del Código 
de Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia de es
tudio* solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio- 

to Central, contraída a pedir se ™  Ka«onal, Estudios Sociales, 
conceda equivalencia de esln-1 M^lemaneas. Ingte, Educación

Acuerdo N9 425

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe
brero de 1961

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha prime
ro de febrero del año en curso, 
por el joven Ornar Mendoza es
tudiante v vecino de este Distri-

ca. Educación Musical, Artes In
dustriales.—Comuniqúese.

R. Villeda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejw.

Acuerdo N° 424

Tegucigalpâ  D. C., 22 de fe- 
Wwo de 1961

J *  ^ solicitud presentada a 
"UircrfUria. con fecha siete de 
jT '0 "el en curso, por 
d Jftven Guillermo Chiilete Con- 
^  estudiante y vecino de este 

lo Central, contraída a pe- 
^  > le conceda equivalencia de 
x.i 48 materias compren-
£•■mhme-A Plan de Eslu

Woíil C*(?0n Comercial con 
J ^ g a l a s d 6, Plan def;s.

Ciclo Común de Cultura 
óáa j ’ Sf )®Pana «na certifica- 
erii^ 08 debidamente le-

JJ^woríbE *1} ]  ° n° 61 PS* 

*  W ^ ió n  Medir10"

concede-
bqp u. . ^tudios, siem-

se 1fÜ*tUraS CUya e(*ui" 
. 1Clla tengan la

V  t S T S "  en ambos

ej presidente ^  u

i

dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria con las si
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído e! pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
Planes Artículo 78 del Código 
de Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical. Artes Plásticas. Segundo 
Curso de| Ciclo Cornún de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Natura
les. Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Industria
les.—Comuniqúese.

K . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física.-—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 428

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe- 
bjero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por el joven Enrique Velásquez, 
Bachiller en Ciencias y Letras y 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
a| Plan de Estudios de Educación 
Secundaria con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente le galicada

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
Planes Artículo 78 del Código 
de Educación Pública;

Acuerdo N" 427

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe- 
Inerc de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
'sta Secretaría, con fecha seis de 
febrero del año en curso, por 
1 joven Alfredo Urbina Gutié

rrez, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria con

Iac rli^l P líin

Por tanto: e! Presidente de 
República,

acuerda:

la

Conceder la equivalencia soli
citada en !a forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
es, Matemáticas Inglés Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios

Art'E*DA:

* ¡d tJ !|lUVa!encia de es- 
t: Píffcr r* a ôrDia si- 

Curso del Gclo

Acuerdo Nft 426

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe- 
biero de 1961.

Vista la solicitud presentada a

las similares a las del Plan del Sociales. Ciencias Naturales, Ma- 
Estudios de\ Ciclo Común de Gil- temáticas, Inglés, Educación Fí-
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública;

Por tanto: e! Presidente de la 
República.

acuerda:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. 
Educación Moral y Cívica. Cien
cias Naturales, Matemáticas. In
glés, Educación Física. Educación 
Musical. Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Cicla Común de Cultu-

sica. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Comúun de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales Matemáticas. 
Inglés. Educación Física Educa
ción Musical, Artes Industriales.— 
Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan. Miguel Mejía.

esta Secretaría, con fecha treinta,r® General. Idioma Nacional. E>- 
y uno dt- enero del año en curso, indios Sociales. Ciencias Natura- 
por el joven Víctor Manuel Ra- n̂r̂ és
mos. estudiante v vecino de este¡cum Física. Educación

Educa-
Musical.

Acuerdo N" 429

Teguciga!pa, D. C., 22 de fe- 
hjerp de 1961.

\ ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de enero del año en curso, 
por la señorita Ramona Ochoa. 
estudiante y vecina de El Progre
so. departamento de Yoro. contraí. 
da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios A? las materia? 
comprendida.-, conforme al Plan 
de Estudios de Educación Co
mercial. con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo

Distrito Central contraída a pe- Artes Plásticas. Tercer Curso del Común de Cultura General; acorn- 
dir se le conceda equivalencia de « d o  Común de Cultura General:|pana un. cert.ficc.on de eslud.os 
estudio* de las materias compren- ¡Uioma .Nacional, Educación Fisi- ;deb,damente legalizada;

Resulta-. Que ha oído el pa
recer favorable de Ia Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación n ambos 
Planes Artículo 78 del Código 
de Educación Pública;

Por tanto: e! Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer C. del C. C. de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemá
ticas. Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés, 
Educación Física.—Comúníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel

Acuerdo Np 430

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe
brero de 1961

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres da 
febrero del año en curso, por el 
joven Ronald E. Vallejo Jereda, 
estudiante, menor de edad, y ve
cino del Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído eí pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
Planes Artículo 78 del Código 
de Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plástica?. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional. Es
tudios Sociales, Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física, Educación Mu.'ica!, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Central: 
Idioma Nacional. Ciencia- Natu
rales. Inglés. Educación Física, 
Educación Musical. Artt - Indus
triales .—Com u n íq uese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

D Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.
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Acuerdo Nr 431

23 de fe-Tegucigatpa. D. C.. 

brero de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N° 342 
de fecha 13 de febrero del presen
te año. en la parte que se refiere 
al cargo que desempeñará la joven 
Ana M. Gavarrele. en la Escuela 
Normal Rural de Villa Ahumada, 
Danlí. que deberá leerse: “Ana 
Matilde Gavarrete. Ama de Lía- 
yes. en sustitución de Eva Medi
na”.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

cional. Estudio? Sociales. Inglés. I 
Educación Fínica.—Comuniqúese. I

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo IV' 432

Tegucigalpa, D. C , 23 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

Rectificar el 
He fecha 15 di

a c u e r d a :

Acuerdo N° 366 
e febrero de 1961,

434 

23 de fe-

Acuerdo N-

Tegucígalpa. D. C. 
brero de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del 1° de 
marzo, a las jóvenes siguientes, en 
la Dirección General de Educación 
Primaria:

Silvia Soto Ramírez, trasladarla 
del cargo de Mecanógrafa de la 
Dirección General a desempeñar 
iguales funcione? en la Sección 
Pedagógica, en sustitución de Ma
ría Josefina Montoya.

Nora Leonarda Vargas, trasla
darla del cargo de portera de la 
Secretaría de Educación Pública, 
a Mecanógrafa de la Dirección Ge
neral de Educación Primaria, en 
sustitución de !a señorita Silvia

en la parte que se refiere a ía|Sot0 Ramírez, que pasa a otro 
Pensión de Jubilación, autorizada 
en dicho Acuerdo con el N9 14 a
favor de Avila Hernández Ameli- 
va v. de y que debe leerse: ‘"Ame
lia Avila de Hernández”.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

puesto en el Ramo.

Las nombradas devengarán el
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 433

23 de fe-Tegucigalpa, D. C., 
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
¡esta Secretaría, con fecha dieci
nueve de enero del año en curso, 
por el joven Amílcar Bonilla, es
tudiante V vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
«le las materias comprendidas con
iforme a] Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
frecer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia ¡¡.i solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
Planes Artículo 78 del Código 
de Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
Üep ública.

i  c u e r d a :

C onceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de| Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Física. Matemáticas. Inglés. Se
gundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Na-

Acuerdo Nv 435

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ...........
( L 149.39) ciento cuarenta y nue
ve lempiras, treinta y nueve cen
tavos. que por la Tesorería Es
pecia] de Educación Media, se ha
rá efectiva al Director del Insti
tuto Central, de esta ciudad, valor 
que imertió en !a reparación del 
servicio eléctrico de'dicho centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al cen
tro en referencia.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

1.—Carlos Roberto Rodríguez

2.—Er?o! Denis Tábora

3.—Francisco Zelava Posadas

4.—Héctor Ismael López M.

5.—Joaquín Sierra Aguilar

6.—José Manuel Rodríguez

7.—Julio Posadas V.

8.—Luis Daniel Valeriano

9.—Luis Alfonso Cruz P.

10.—Mario Ismael Barahona

11.—Rosendo Wilfredo Antúnez 
Castellón

12.—Roberto Guevara S.

13.—Rigoberto Matamoros S.

14.—Silvio Acosta Alvárez

15.—Mario Alfonso Pineda

16.—Héctor Aníbal Padilla B.

17.—Danilo Humberto Laínez

18.—Héctor Antonio Baca M.

19.—Juan Anthonio Ortiz Pereíra

20.—Horacio Pineda

21.—Manuel de Jesús Rodríguez

22.—José Erasmo Ochoa R.

23.—Marco Tulio Ortega S.

24.—Rogelio Ordóñez

25.—De lio Rodríguez R.

26.—Gálvez, Alexis P.

27.—Danilo Alfredo Medina

28.—Rómulo Alfredo Medina

29.-—Benigno Banegas Pacheco

30.~César Noel Cerrato C.

31.—Amadeo Núñez Sierra

32.—David Fanes García

33.—Roberto Andino

34.—Roberto Núñez Posadas

35.—Andrés Abelino Corea

36.—-Carlos Daniel Cruz

37.—Darío Peralta Martínez

38.—Mario Asdrúbal Mejía

39.~0stelio Guerrero

40.—José Raúl Caray

41.—Gonzalo Moreno Euceda

42."—Jorge Alberto Fonseca

43.—Pedro Miguel Bustillo C.

44.—Juan Antonio Mejía

45.—Magda leño Zelaya Ordóñez

46.-—Ernesto Ramiro Fugón

Acuerdo N° 437

Tegucigalpa. D. C.. 23 de fe
brero de 1961.

£3 Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, que trabajará 
durante el presente año lectivo, 
en las Escuelas Primarias Urba
nas y Rurales del departamento 
de Francisco Morazán, en la for
ma siguiente:

Escuela “Alvaro Contreras''

Director, Profesor Manuel de 
J. Murillo (Interino).

Sub-Director, Profesor Salvador 
Velásquez.

Profesores Auxiliares; Profeso
res J. Gilberto Pinto, José Napo
león Morazán, Melitina Dubón, 
Aminda Gómez; Consuelo de Tro- 
chez, Jesús Alvarez, Trinidad Ama, 
dor, Mercedes L. de Ruiz, Dona- 
tila Andino, Dalila Merino de 
Mejía y Cristina de Rodríguez.

Escuela “Centro América '

Director, Profesor Napoleón 
Tercero Peña.

Nava. Berta *  B a ^ ^

tro, Berta L. ± 
Soto. Clementi 
Leticia Al\

Coello Día*!
Berta Maradi,^. L¡|" *  U .

R a J '  ' 'n, >
¿scueí*

t rne*o FudloT 

Di rectora. Profe*»ra r 
nandez Izaguirre H*.

Sub-Directora. Prof,
G. de Fiallos

Profesoras Auxiliar*- Prrf 
ras Mercedes ¿e

Zumga Jiménez. LucmdTv.lb*
res Alicia de Cale  ̂ r . 1*  
Rodríguez
Amé A oerced̂  Amenca de Kamím .

El Secretario de Fstadó en J  
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 436

Tegucigalpa, D. C.. 23 de fe
brero de 1961

El Presidente d“ la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a no\iembre del presente 
año. la? becas de l L 60.00) se
senta lempiras mensuales, a favor 
de cada uno de los jóvenes si- 
gruientes que hacen estudios en la 
Escuela Normal Asociada, de esta 
ciudad:

47.-—Virgilio Antonio Guardiola 
Gómez.

48.—Elgar Ornar Funes Chávez.

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
V" H" del Director de dicha Es
cuela; debiendo imputarse el gas
to de (L 2.880.00 I dos mil ocho
cientos ochenta lempiras mensua
les. a la Partida 3-G. Sección 1. 
Capítulo VIII. Titulo V. del Pre
supuesto General de Egresos e ln- 
g resos.—Común íquese.

R. V illeda Morales.

£1 Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

/«cu M ifful MejUk.

Sub- Director, Profesor Carlos 
Cruz Santos.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Elia Arriaga Iraheta, Digna 
Fugón de Ayes tas, María de la 
Paz Romero, José V. Vásquez y 
Mario Antonio Lara B.

Escuela del Reparto

Director, Profesor César Augus
to Morgan.

Sub-Directora, Profesora María 
Cristina Martínez

Profesores Auxiliares: Profeso
res Consuelo Barahona, Elida Ar- 
geñal, Gustavo Rodolfo Rubí R, 
Luis Alonso López Escoto, María 
Lidia Vásquez Matute, Maura So
ledad Mayorquín. G’adis Aída J. 
de Aguilera, Gladis Cárdenas. Ar- 
nulfo Pineda Vallecillo y Blanca 
Orfilia Laínez.

Escuela uManuel Bonilla”

Directora, Profesora María An
gela de Bonilla.

Sub-Directora, Profesora Lía 
Nelly R. de Mejía.

Profesores Auxiliares: Profeso* 
res Soledad Fortín v. de Valle y 
Porfirio Zavala Padilla.

Escuela Guía Técnica N? 8 
“José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Elia Pinel.

Sub-Directora. Profesora Arca
dia Godoy.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Rosa Barahona, Carmen Hen- 
ríquez, Rosa I. Flores, Elena de 
Ramos, Sulay Membreño, Lucy 
de Bú, Iridia de Zelaya, Elena de 
Torres, Adelina de Muñoz. Anto
nia Castro. Isabel de Navarro y 
Georgina Moneada.

Escuela “Francisco Morazán 5

^ ---------oicgei f e

de Morazán, Margarita de 
co, Lía de Busti'.lo. Florioái <k 
Castillo, Rosinda Alvanup. k 
menia Domínguez. Estela 
Cristina de Aguilera. Irma Gó®̂  
Suazo, Marta ¿? Licona. YoUwU 
Rovelo. Vilma López de Odiot 
Mima Betanco, Gladys Raudal̂  
Graciela Cálix, Doris Lily Ocho* 
y Lidia de Sandova!.

Escuela “Manuel Soto”

Directora, Profesora ,\n* L«* 
E. de Tróchez.

Sub-Directora, Profesora Pitre- 
na A. de Valladares.

Profesoras Auxiliares, Proíe». 
ras Marta Consuelo Botuefn, 
Norma Portillo Guillen, Frttcúa 
de Martínez, Martha Herma Ca
llejas, María Julia de Rasura, 
Leonor Gal indo Castillo, Toribii 
C. de Canales, Mercedes de Btiad- 
for, Yolanda López Martíuei, $»■ 
sana Rivera, Francisca 0. de Fi
nes, Martha Escobar. Julia Cris
tina Aguilar, Ricarda Silva, Oig» 
Lucinda Uclés, Maria de U Cm 
Cerrato y Margarita Lópei Mén
dez.

Escuela “Lempira

Director, Profesor Gregorio Mt 
dina.

Sub-Director, Profesor Dmkí 
Ruiz Pineda.

Profesores Auxiliares: Profeso
res .Manuel Isaac Ferien, Dtt* 
Nora Pineda, Maria Elena Ar
guello, Regina Fio res Reu*. W- 
demar Portillo, Antonieta de (*■ 
tro, Lilia de Ordóñei, Non* Ci- 
rías, Francisca Guerrero ét fr 
vón, Marta Pineda, Viólete <lrG*- 
llén, Rosa Lui*a Salinas, 
na Aguilera, Argentina át C***1 
lez, María S. de Flores, Ir»  & 
ray Peralta, Melitina T. W- 
Elia Margarita Eucté*, B*1 
Pascua, Nelcia I. Ban*f*k 
Adela C. de Velásqoet, W*1* 
de Aguilar, Damián 
Aguilar, Amparo Var̂ w. 
Castillo V., Zoila de 
Raquel Reina, Estela R *** , 
Cantor. Aída Espinal, Man* * 

Canil, Ihm . “

Director. Profesor Luis Hernán 
Castro.

Sub-Director. Prof, Luis Alonso 
Rosa E.

Profas. Auxiliares: Profas. Berta 
M. de Pineda. Amanda G. de Cas-

González, 1>
K. de Ab»
Palma. Adilia de u

K. < * * '

González.
Odih de Cerrato, 

Martines. María 
Éla Tercero Mendo».

Escuele “21 if  °C* *

Directora. Prof” ***
de Alfaro.
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, Marta j landa O. de Molina, \orma de | Profesoras Auxiliares: Profeso- Escuela “francisca Rey*s~
. Valladares. (.armen C. de Avila, ra¿ Liíiam Gallardo. Julia 5ánchez

I Martha Ramírez V.. María Con-! Guzmán. Tránsito de Juárez. Ro- Directora. Profesora Julieta S.

re-: Profeso- j¿u,.[0 Acuilar. Gtenda R. de \á>-'>inda de Raudales. Gloria Marina de Barahona.

í ̂ ^ “rí?..,T í ° ! í;. t « « r t S r  rS í, ^ ;  í ^ - “ c P ro faE- Mat-
B.. Ernestina G. de Tejeda. Amé-1 ?ar" a C'

I <íUe‘
^  JM1* ,LĴ " fT¡irtcî a P*neda-(niprcinda Murillo. Aurora M, de 

^  J^renzo Sauce* -('onzál ?. Ml>a de Oierlinís A-e- 
ri.„  ^  Mrndf Deüa dr Sandova}.S S j m S Ü .  G. E!»

r b **1* <*astro

*H(p4hlíat de El Brasil 

yae& nr Profesora Graciela

Upa ét l¿p&-

^Jfyvdora. Profesora Zoila 

lS .it  Umlts.

M»90”* Auxilia^: Profeso- 
Jtfts Awador B-, Gloria G.

. iirr Marina C. de Reciño.
.. Laisa F. de Rivera, Edífía 

g l* JhrÁdiaga. Sara Funes de 
Eipermza Betiítez G.. Elsa 

¿ ¿  fleroández. Rigoberto Pa- 
^  lili Díaz, Elsa Alemán, Con-1 
¿páa Enamorado, Georgina Va- 
iylrr Amparo Bena vides, Rei- 
st hfpiliai Pavón, Gladis Gon- 
tbct k  Oíw y Rigoberto Pala-

4Xf K-

Eweito “República de Méjico”

Director, Profesor Francisco M. 
Hnfitgi.

Sub-Director, Profesor Rubén 
&¿i# Fuentes, Rigoberto Mon- 
rtdi. BUuca Rosa Flores, Lourdes 
ée ¡botillo, Emilia de UcJés, 
Km» de Acosta, Norberta Ga
lano. Isabel Ferrufino, Hortensia 
é  Btiii Paula de Lozano y Mir
as Lis Guerrero,

ÉKWfc “Simón Bolívar”

Dimton, Profesora Herminia 
é Mndota.

^Directora. Profesora Adeli- 
m de Guerra.

Pro(tsores Auxiliares: Profeso- 
2 * jT éil ^ i a ,  María Trini- 

Rosario de Oquelí, 
J jl*  Chañas, Elvia Erótica 

n \ Mñr’m M <fe Escobar, 
Wh»C. Hernández, Edith Falck, 

V il», PadiJJ;  
Atoases Salinas, Oscar 

%anza y José Manuel

£**k H**Pttlica de Honduras”

Riña Nictoria Fontecha. Aurora 
R de N r ár/. Yilma Agripina 
López. Elvira Echeverría, Altagra. 
cia de Almendárez. Concepción 
Rivera. José Cecilio Silva, Ninfa 
C. Padilla, Yolanda de Amador. 
Juan A. Parada. Edelmira Bueso 
y Guillermina Aguilar.

Escuela “José Cecilio del Valle”

, Profesora
‘««M P»v6n.

Carmen

SaWKwctora, Profesora Geor- 
P** lUao* M.

Protaoras Auxiliares: Profeso* 
«» Mana Marta Rodríguez, Ar- 

<fc Valladares, Aída Antonia 
4* Radrípjet, Margarita Elvir 
N.. Iróe» Pérez, The\ma C. Ri- 
^  Diga» G. Martínez, Alba Ma- 
*•» Mpüm, Doma Pérez, Celina 
^  ̂  Miw», María Guadalupe

María Mercedes de Hen- 
y ^ lw ra  Josefa Ztpeda, Dora 
^  ie Valladares, Marta Cas- 

T̂e**at< Bosa Aminla Aria?.
Rabio, Ttltna F. de Ave- J  OtaóeU B.

de (ialeano. Rosa 
^  AWaradu \ Juiia de Oarav.

mhté Sanios Cuardiola ’ 

Pro!esora Gloria Mo*

Proleso®PBt.

AttxU\ai«s: Profeso- 
^  Caria*, Garmelina

garita Mancada. Yo-

Directora, Profesora Rosaura 
C. v. de Molina.

Sub-Directora, Profesora \ico- 
lasa 2. de Palacios.

Pr¿>fas. Auxiliares; Profas. María 
Marta de Pine\_ Sara Alemán Ze
laya. Carmen Zavala R.. Elsa R. 
de Cáceres, Rubenia Maradiaga. 
América A. de M o n t o y a, Au* 
ra Lili Mendoza, María Josefa 
Andino L.t Rosa E. de Castillo, 
Guillermina de Moneada. Amparo 
de Raque], Emérita E, de Palomo, 
Morge Alicia Joya, Inés Díaz Flo
res, Helda L. de Pavón. Eufemia 
0. de Velásquez. Julia S. de La- 
zzaroni. Raquel 0. de Pavón, Glo
ria E. Molina. Norma A. de Suss- 
man. Magda Ocón S.4 Concepción 
L. de Aguilar y Leonora S. de 
Maradiaga.

Profa. Especial, Profesora El
vira Castejón G.

Escuela “Estados Unidos 
de América”

Directora, Profesora Mercedes | 
Pineda Gómez.

I
Sub-Directora, Profesora Hilcia] 

González F.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Digna Marta Vindel, Graciela 
Godoy M., Olga Doris de Castro 
Reyes, Ramona de Bonilla, Marta 
Bonilla H., Antonia iCastillo, Au
rora Argueta, Inés Valladares, 
Gladis Abarca Canales, Irma Fon- 
seca, Isabel C. de Fonseca, Estela 
Enamorado, María Luisa Briseño, 
Oíga Meza de Laínezj María Pi
neda de Núñez Mercedes Zelaya 
C., Berta Colindrez D., Lidia Fuen
tes de Martínez, Martha M. Alva
rado, Trinidad Lagos M., Gladis 
Zúniga F., Emilia de Andino, En
riqueta P. de Osorio v Sonia 
Girón.

rica di.- la Rocha. Elvia Larios, 
Francisca de Montoya. Ada B. 
>e£r . Audelia Guifarro e Use 
González.

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Director, Profesor José Ramón 
Flores M.

Sub-Directora  ̂ Profesora Marta 
M. de Osorio.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Liliana Sosa, Norma M. Go- 
doŷ  Esperanza Medina, Blanca 
Lilia Núñez, Gladis M. Godoy de 
Carias v María Montes.

Escuela “República de Panamá”

Directora, Profesora Leticia Pin
to Mejía.

Sub-Directora, Profesora Mari
na de Torres.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Lidia Cárdenas, Guillermina 
S. de Zelava, Ciaudina Fálope A., 
Soledad Santos Urtecho. María del 
Carmen Castellanos, Berta M. de 
Alvarado, Fidelina Navarro C., 
Olga Guzmán de Nassar y Carmen 
G. de Barahona.

Escuela “República de El 
Salvador”

Directora, Profesora 
Valladares F,

Ramona

Sub-Directora, Profesora Berta 
de Murillo.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Herminia Zepeda, Mercedes 
de Cortés. Gloria Mendoza Rea
nos, Eleonora Ardón, Emma de 
Ventura, Zoila Lidia Avila, Lidia 
de Valladares, Marta Velásquez,

Profesoras Auxiliares: Profeso-íBeatriz Lanza, Gloría oto, eor 
ras Elvia Díaz, Trinidad de Gó
mez, Di lía O’tool. Salvadora de 
Ferrer, Olga Midence, Sonia de 
Turcios, Zoila Mejía, EUdia de

Directora, Agalteca, Profesora 
Alba Leticia Maradiaga,

Directora. El Guantillo. Profe
sora Ondina Raudales.

Directora. Agua Caliente. Pro
fesora Carmen Tarcila Velásquez.

Director. Vallecillo. Profesor

Sub-Directora. Profesora Gandi
da de Cárcamo.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Gloria Díaz y Elsy Aída Val- 
dez.

Directora, Las Animas. Profeso
ra Nolvia Carlota Suárez.

Sub-Directora, 
ca Jácome.

Profesora Blan-

>ra Juana

Noé. Dolores de Archila. Amelia 
Se Zelaya, América Alemán Ze
laya., Marta de Irías, Dora Cubas 
Fonseca. Ramona Andino y Ar
gentina Sauceda.

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Director, Profesor Manuel de 
J. Castro.

Sub-Directora, Profesora Olivia 
|P, de Borjas.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Adilia Mejía, Celia María Ma
tute, Ela Josefana Vallecillo, Ana 
Virginia de Vega, Aída Castro Me- 
nardi, José Francisco Medrano, 
Guadalupe Pinel, Zoila Barahona, 
Esperanza Castellón, Blanca R. 
Molina, DonatÜa Kivera, Clorin- 
da Torres, Osvaldo Valle S. An
tonio Discua h>, Edgardo Dáviia 
y J, Ernesto Henríquez.

Escuela “República Argentina”

Directora, Profesora Mercedes 
Rivera.

Sub*Directora, Profesora María 
Consuelo Catocho M.

gina de Fajardo, Aura Julia de 
Matute, Olga Marina Flores, Ber
ta Lidia de Navarro, María Laura 
Domínguez, Esmeralda Sierra, Ro
sario Santos, José Esteban Mar* 
tínez y Carlos Manuel Aguilar B,

ESCUELAS MUNICIPALES

MUNICIPIO DE ALUBAREN 

Urbana

Director, Profesor Alejandro 
Lorenzo.

Sub-Directora  ̂Profesora Ofelia 
Bonilla.

Profesor Auxiliar, Profesor Fi- 
ladelfo Sorto Sandova].

Rurales

D i rector Santa Rita, Profeso
ra Maria Emelina Pérez R.

Directora, Los Tablones, Profe
sora Da lila Pérez.

Directora, La Concepción, Pro
fesora Bienvenida Pérez Maldo- 
nado.

Directora, El Divisadero, Pro
fesor Filadelfo Espinoza.

MUNICIPIO DE CEDROS

Escuela “República de Costa Rica”

Directora, Profesora Guadalupe 
v. de Munguía.

Sub-Directora, Profesora Berta 
Dominga C. de Tabora,

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Matilde Cema de Peralta, 
Bercede* Rojas Aguiluz, Yolanda 
Plateros de Pineda, Mercedes de 
Rodríguez, Ina Oyuela de Molina, 
Antón»>ta de Ordóñez. Elía Mari
na Girón. Marina Nieto de Oban
do. Irma Aracely Medina, Merce
des de Carias v Concepción Ze- 
lava.

Escuela “Club de Leones A’° 2”

Directora, Profesora Alba M. 
Sierra.

Sub* Directora, Profesora 
B. Molina.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Mercedes Cortés M., M* Cris
tina Medina, Genara Chavarria M., 
Raquel Flores de Bustillo, C!e- 
mentina de Elvir Rojas, Guiller
mina de Cruz Santos, Esperanza 
Zelaya, Teresa Santos Flores, Mer
cedes Sánchez, Judith Fortín, Glo
ria Domínguez, Adela Castillo, 
Cándida Rosa Alemán. Olga Ma
rina Domínguez, Ercilia Roque, 
Ofelia de Guevara. Elba de Cisne 
Guzmán, Esperanza de Barahona, j 
Sonia M. Ordóñez, Rosalina de 
Ordóñez, María de la Paz Baraho
na, Verónica de García M., F.v a 
Ruiz de Briones. Ana Cristina de 
Elvir. Olga de Fléfil. Gloris Ve
lásquez. Clelia C. de Molina. Ma
rieta Narváez, Blanca Ondina Ri
vera, Gladis Rivera Brisío, María 
Luisa Zelaya. Lavinia de Tejeda, 
Teresa v. de Cáceres, Rosa Auro
ra Nelson, Blanca v. de Bulnes. 
Albertina de Castro, Cándida Ro- 

IA* isa Nieto, Lidia de Romero y Alma 
de Chavarria.

Urbana 

Profesora EmiliaDirectora 
Amador.

Sub-Director, Profesor Eugenio 
Velásquez.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Heriberto Castillo, Dolores 
Benítez, Paula Andrade e Inés R. 
de Miralda,

Rurales

Directora, El Guante, Profesora 
Geraldina Moneada.

Directora, E{ Tamarindo, Pro
fesora Flavia Rivera.

Directora El Porvenir, Profe
sora Aura de Barahona.

Sub-Directora Profesora Pris- 
cíla Mejía.

Profesores Auxiliares: Profeso- 
es Albertina Torres. Ada Con* 
:epciún Alonzo. Eduardo Martí
nez, Tomasa Barahona, Ramona 
T. Díai v Delia Alonzo

Directora, El Terrero, Profeso
ra María López de Reyes.

Sub-Directora, Profesora Erme* 
linda Rivera.

Directora, Mata de Plátano, Pro. 
fesora Rosa Raudales.

Directora, El Suyatal, Profeso
ra Elsa Medina.

Sub-Director, Profesor Luis Ma
tamoros.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Norma Rivera y Melba Ca
naca.

Directora, Los Portillos, Profe
sora Alicia Girón Cruz.

Directora, Las Crucitas, Profe
sor Ramón Rosa Raudales,

Directora, Tablón del Guante, 
Profesora Mercedes de Alemán.

Sub-Directora, Profesora Do
lores Vargas.

Directora, Siria, Profesora Su
sana Lícona.

Directora, Quebradas, Profesora 
Emma Ortega.

Director, Pueblo Nuevo, Profe
sor Valentín Alvarado.

Directora, San José de la Mora, 
Profesora Olivia Cáceres Ramírez.

Directora, San Isidro, Profeso
ra Cristina E. Rodríguez.

MUNICIPIO DE CURAREN

Urbana

Director, Profesor Rafael Cas
tro Manzanares.

Sub-Directora, 
cedes de Castro.

Profesora Mer-

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Antonia I. de Padilla, Guiller
mina Ramírez,............................

Rurales

Directora, Toncontín, Profesora 
Juana Paula de Martínez.

Directora. La Victorina, Profe* 
sora María Irene Ramírez.

Directora, Potrero, Profesora 
Margarita Munguía.

Directora, Macancicre. Profeso- 
ra Anastacia Al varado.

Director, Lodo Negro. Profesor 
Hipólito Gómez.

Directora, San Marcos i Varo

nes), Profesora Arístides Rodas.

Directora, San Marcos (Niñas), 
i Profesora M* Braulia Ramírez.
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Directora, MandisU, Profesora 
Adela Nkftx

Diretlora, Tapepe, Profa. Jua- 
jls Calo JUmíiCL

Dtre«tora, San Román, Profe- 
M r» Lidia Reídas.

Directora, Cmmnisca, Profeso- 
;m  Lorenza Rodas.

Directora, Tambora!, Profesora 
Fjima de Jesás Zelaya.

Directora, La Laguna, Profesora 
Sosa V. de G álra .

Directora, El Portillo. Profeso- 
xa Sabina Pérez Ramírez.

Directora, E} Arado, Profesora 
M* Reina Fuaes.

Directora, EJ Porvenir, Profeso
ra Rema Isabel Matute.

Directora, Emítuca, Profesora 
Benita Ramírez Munguía.

Directora, La Costita, Profesora 
Priscila K. de Rodas.

Directora, El Anís, Profesora 
driaca Estela Videa.

Directora, San Isidro, Profesora 
Jerónima Muagnía Pérez.

MUNICIPIO DE GUAYMACA 

Urbana

Directora, Profesora Ramona H. 
de López.

Sob-Directora, 
A . EasiDla.

Profesora Elba

Profesoras Auxiliares: Profeso- 
xas Alejandrina Tureios, Adolfina 
Dávila, Esmelia Escoto y M* Leo- 
i s  Rodi^uo.

Rurales

D&ector, Siabanagrande. Profe
sor José Manuel Rosales.

Director, E| Tomate, Profesor 
Juan Ramón Barahona.

Director, Sanquín, Profesor Vir. 
£% » López.

Directora, San Marcos, Profe
sora Norma Romero.

Director, Cerro Bonito, Profesor 
Daniel Romero.

Directora, Río Abajo, Profesora 
E. Cristina Lagos.

Director, Casas Viejas, Profesor 
Pedro Romero.

MUNICIPIO DE LEPATERIQUE

Urbana

Profesora Ester deDirectora,
Agüero.

Sub-Directora, Profesora 
.Trinidad Martínez.

Directora. Hierba Buena. Pro
fesora TSalditrudis Claros.

Directora El Carrizal, Profeso
ra Hilda Petrona Ramos.

Directora, Vallecillos, Profeso
ra F rancisca Sánchez.

MLNICIPIO DE LA LIBERTAD 

Urbana

Directora, Profesora Julia A 
de Núñez.

Sub-Di rectora, Profesora Elba 
Vásquez de Paz.

Profesoras Auxiliares: Profeso-
s Berta Maldonado, Clementina 

Flores y Elsa Maldonado.

Rurales

Directora, Ej Quebrachal, Pro
fesora Alejandrina A. de Velás- 
quez.

Directora, Ej Pedrero, Profeso
ra Berta Posadas Villalta.

MUNICIPIO DE LA VENTA

Urbana

Director, Profesor Evelio Me
jía.

Sub-Directora, Profesora Lidia 
Marina Ramos.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Petrona Mejía y Elvia Eu- 
ceda.

Rurales

Directora, Opimuca, Profesora 
Vilma Ordóñez.

Directora, El Porvenir, Profeso
ra Narcisa Hernández A.

Directora, San Jorge, Profesora 
Laura de González.

Directora, Ojos de Agua, Pro
fesora Victoria Perdomo.

Directora, Paso Real, Profesora 
Elisa Flores.

MUNICIPIO DE MARALE 

Urbana

Director, Profesor Daniel Ma
tute.

Sutb-Direetora, Profesora Elisa 
Reaños.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Emma Victoria Reaños y Fm- 
ma Rivera.

Rurales

Director, Vallecito. Profesor Ro. 
dolfo Ramos.

Rurales

Directora, Los Mezcales. Profe
sora Blanca L. Rodríguez.

Directora, Las Quebradas, Pro
fesora Vilma Daliia Mairena.

Directora. El Reducto. Profeso
ra Ana Julia Elvir.

Directora. San Pedro, Profeso
ra Alba P. de Flores.

Directora, El Chagüite, Profe
sora M* Josefa Velásquez.

Directora, Buena Vista, Profe
sora Débora Sierra.

Directora, Coato. Profesora An
gela Rosa Ordóñez.

Directora, El Retiro, Profesora 
Orfilia López.

Directora, Terrero Prieto, Pro
fesora Magdalena Barahona.

Director, San Rafael, Profesor 
Felipe Licona.

Directora, Las Tablas, Profeso
ra Esperanza Cerrato.

Directora, Terrero de San Pe
dro, Profesora M* Eufemia Ro
dríguez.

Directora, Terrero Blanco, Pro
fesora Lucila F. v,„ de Amador.

Directora, Cerro de la Cruz, 
Profesora María Guadalupe Mo
lina.

Directora, Las Agujas, Profe
sora Cándida Rosa Rodríguez.

MUNICIPIO DE NUEVA 
ARMENIA

Urbana

Directora, Profesora Veneranda 
Nolasco.

Sub-Directora, Profesora Adria
na A. de Barahona.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Fidelia Nolasco, Gloria de 
Agüero, M9 Orfilia de Aguilar y 
René Aguilar.

Rurales

Directora, Cuesta Chiquita, Pro
fesora ........................................

Directora, El Platanar, Profe
sora Carlota Marina Zelaya.

Dir^ptora, El Junquillo, Profe
sora Magdalena Aguilar.

Directora, Las 
sora Emma de

Directora Surcos de Caña. Pro
fesora Marina de Sierra.

Directora. Santa Cruz. Profeso
ra María Teresa Avala.

Directora Guazucarán Profa. 
María Cristina Andino.

Directora, Aragua. Profa. 
Amador.

Aída

. Directora, Güerisne, Profesora 
M* Constanza Cepeda.

Directora, Aguacatal, Profesora 
Juana D. García.

MUNICIPIO DE ORICA

Urbana

Director, Profesor Raúl Flores.

Sub-Directora, Profesora Yo
landa Brito.

Profesores Auxiliares: Profeso
res José Camilo Moneada, Mar
cial Flores v Matilde Reyes.

Rurales

Directora, Miralda, Profesora 
Florinda Cruz.

Directora, La Galera, Profesora 
Gloria Licona.

Directora, San Marquitos. Pro
fesora Vilma Barrientos.

MUNICIPIO DE REITOCA 

Urbana 

Profesor Santos Raúl

'H-'MCIPio DE

Lrbana

deDX ? U *  Pr0fes>ra Dan, ,

Profesoras Auxilia. Pf_ 
ras Irma Ondina MairU, j ^  
®a E. Posadas v
llalta. y *  Yy

Director, 
Flores.

Sub-Directora,
Osorto.

Profesora Berta

Profesoras Auxiliares: Profeso- 
la s  Elsa Almendares y Elvira Mar. 
Jtínez.

Rurales

Directora, Cuíguaque, Profeso
ra Bertha Contreras.

Directora. Turturupe (Espino), 
Profesora Aída Almendares.

Directora. La Estancia, Profe- 
Noni E. Pem .

Director, Muluhaca N* I, Profe
sor Armando Martínez.

Directora, Mnlnbaca N* 2, Pro
fesora Erliada Silva Martina.

Directora, La Esperanza, Pro
fesora Vilma Lagos.

Directora, Las Casitas, Profe
sora Blanca Lagos.

Directora, Las Lagunas, Profe
sora Olimpia Barahona.

Director. Los Planes, Profesor 
Inocente Rosales Mejía.

MUNICIPIO DE MARAITA 

Urbana

Directora, Profesora Carmen de 
Calo.

Sub-Directora, Profesora Francis
ca H. Alvarenga.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Ada Marina de Bulnes y Rosa 
Emilia Cerrato.

Piñuelas, Profe- 
Tercero.

Directora, Salalica, Profesora 
Elida Sofía Rodríguez.

Directora Adurasta, Profesora 
Elvia Lucía Mejía.

Directora, Barajana, Profesora 
Vilma R. Alvarado.

MUNICIPIO DE OJOJONA

lrbana

Director, Profesor José Rafael 
Flores C.

Sub-Directora, Profa. Liliam S. 
le Silva.

Profesoras Auxiliares: Profeso- 
as Bel la Aurora C. de Cubero. 

Elia Bonilla Martínez, Socorro C. 
de Silva ▼ Erlinda A. Silva.

Rurales

Directora, El Guayabal, Profe
sora M* Inés Sánchez.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Celina Sobalvarro y Amparo 
Alvarez.

Rurales

Directora, Santa Cruz, Profeso
ra Simona R. de Flores.

Directora, San José, Profesora 
Amparo García.

Directora, Cerro del Señor, Pro
fesora Julia Marina de Blandín.

Directora, San Catlos PioCeso- 
ra M* Adriana Rodríguez.

Directora, Azacualpa, Profeso
ra Dorila Zelaya.

Directora, Guazucarán. Profeso, 
ra Eudomilia Funes de Morales.

Directora, Sabaneta, Profesora 
Laura Torres Sobalvarro.

Directora. Guadalupe, Profeso
ra Elia Margarita Zelaya.

Directora, Guajiniquil. Profeso
ra Victoria Carmelina Escoto.

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA

Urbana

Profesora Mar saritaDirectora, 
de Cruz.

Sub-Directora. 
ca de Zapata.

Profesora Bían-

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Erlinda Rodríguez, M- Isabel 
de Nelson y Francisca de Me
jía.

Rurales

Directora, La Montañita. Profe
sora Margarita G. de Ramírez.

Directora, El Chimbo. Profeso
ra Emma A. de Barrientos.

Rurales

Directora, Santa María 
ra Petronila Matamos ' ^

Directora, El Hato prftff#_  
Rubema de Izaguirre'

Directora, Mala Laja 
ra Benita Sauceda S ‘

Directora. Piedra Parada P, 
fesora Juana E^pinoza V. ‘

Directora, El Zapote. Prof̂  
ra Albertina Ochoa

MUNICIPIO DE 
S AN BUEN AVENTITLA

Urbana

Directora, Profesora Luz 
la Lagos.

Sub-Directora, Profesora jlf* 
Antonieta 0rdóñe2.

Profesoras Auxiliares: Profa*. 
ras Angela de Rovelo y Cebú 
de Maradiaga.

Rurales

Directora, El Horno, Profes» 
Hortelia J. Ramírez.

Director, E| Sauce. Profesor I. 
Octavio Andrade.

Sub-Directora Profesora Ada 
Melitina Ordóñez.

Profesora Auxiliar. Profesora 
Celsa Zerón.

Directora, El Izopo. Profaor» 

Francisca Ramírez.

Directora, La Crucita, Profaoit 
M* Santos D. de Flores.

Directora, El Calvario, Profe* 
ra Martina Rivera Alvarez.

Directora, El Guanacaste, Pr* 
fesora M* Eufemia Rodríguez.

MUNICIPIO DE SAN JIAN ^  
flores

Urbana

Directora, Profesora Argento** 

Sierra.

Sub-Directora. Profesora ex
cepción B. de R*y«-

Profesoras Auxiliares • 
ras Lesly Elizabeth Ufe- 
cisca Cerritos, Ramiuo<U "T . 
guez, Herta Julia Torres * 
Cruz Durón.

Rurales

Directora. P a ja r illa  

M* Santos Calindo-

Directora, Chandala.
Reina Isabel Cuzma"-

Directora. La, * *
sora Gladys 'g?

Directora, Coírad*.
María Luisa MedllU' .

i,.
Directora.
........ Berou»

Profesora Nelly
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y**»?”*1*’
proí¿'"'

^  B <>!■<*- Prbfr?0’ 

» f * Ü

■ n  a n d , P « fooia

KJ „ Iuis profesora

^  Beyes-

*  ^  s »  *  Bsmos'
BU. R«r«- 

B ZursuLr, Profe- 

"^Tlabel P»"«

*  B )* •* •. Pro,eSO'

^OPIO BE SAN IGNACIO 

Urbana

ÍJttw. Prtfwr Fausto Pa-

éB*-
Ojfcfdo», Profesora Francis-

¡iT K ja»-

lUrtores Auxiliares: Profeso- 
Gallardo. Petrona de 

Eralia Escobar y Argen
te dr Apero.

Rurales

fti?e»r, t>rutías. Profesor Na. 
jderóBivers.

Piitrtor, Escaño de Tepale, 
Mtsor Gabi»o Soto.

Directora, Pueblo Nuevo, Pro- 
herí lidia Loque.

foitttoi, Yoculateca, Profesor 
loé L‘cona.

i ¡ Chahuite. Profe- Rurales
-ora Clona >auce 

Dire< :

da.

i i
ra 
T ir

j Directora. El Cruce. Profesora 
La, Mesas. Profeso- Ester Pedomo.

Sub-Directorra Ju

MUNICIPIO DE SABA- 
NAGRANDE

Urbana

Directora. Profesora Lidia de

El Cruce. .

Directora. F.l Limón. Profesora 
Ana Si)vina Vásquez.

Directora, El 
María Luisa P.

Izopo. Profesora 
efe Núñez.

Profesora

Profesora

ftiiKtot», Barrosas,
Oh Crn.

directorâ Pedernal,
Swktd Medina.

Diretftta. Naranjal, ............

Dwciora, E( Escaníto, Profe- 
m  Modesu Fuentes.

• Dmttoía, Portillo de Síale, Pro- 
*•*» Mina M. de Velásquez.

^ICincf DE SAN ANTONIO 
DE ORIENTE

Urbana

fewHr, Profesor Manuel de J.
«MMttS.

Rirera.

Sub-Directora, Profesora Ada 
Luz Aguilar.

Profesores Auxiliares: Profeso
res María R. de Baca, Armando 
Castro, Aída Velásquez, Elsa A. 
de Sagastume, Laurentína Baca R., 
Ofelia Lagos A.. Enriqueta Agui
jar A. e Hilda Gladis Rodas.

Rurales

Directora. Agua Blanca, Norma 
Granillo.

Directora. Monte Grande, Pro
fesora Mercedes Granillo,

Director. El Tule, Profesor Con
cepción Cruz.

Directora, La Trinidad, Profe
sora Amelia Lagos A.

Directora. El Carrizal, Profeso
ra Dolores de Caballero.

Directora. La Cañad a, Profesora 
Olga Alvarado.

Directora El Calvario N" 2, 
Profesora Helda Lidia Méndez.

Sub-Director. El Calvario, . . . .

Directora, La Jagua, Profesora 
Francisca Mairena Flores.

Directora, E[ Divisadero, Profe
sora Emilia Zúnipa.

Directora, La Bodega. Profesora 
Liliam Pine!.

Sub-Directora Profesora Isabel 
Vivas.

Directora, Arcadia, Profesora 
Daysi Rodríguez.

Directora, La Ciénega (Bode
ga), Profesora Adela Sandres de 
Flores.

MUNICIPIO DE TALANGA 

Urbana

Profesora Berta A.

A V I S O S
Registro de Marcas

Directora, 
de Silva,.

Sub-Di rector. 
Nolasco.

Profesor Rafael

Profesores Auxiliares: Profeso
res Eloísa Rivera, Fermina Cerra
to, Antonia Guzmán, José Raúl 
Lagos, José P once y Osvaldo 
Cruz

Rurales

Directora, La Labranza, Profe
sora Margarita López.

Directora Palnjira 
Ana Matute Pavón.

Profesora

Sui-Díi’'*****. Profesora Irma
Iiaga.Maradí

Auxiliares: Profeso- 

Cerrat0 y Iulio 

Rurales

Pro-

£ran<k, Pro- 
- de Valladares.

Pr°fesO-

Directora. El Obrajifo, Profeso
ra Cristina C. de Estrada.

Directora. Sacahuato, Profesor 
Jesús Zúniga Núñez.

Directora. Los Encinitos, Profe
sora Novma Siena Núñez.

Directora. La Ceiba, Profesora 
Altagracia Funes.

Directora, Los Arenales, Profe
sora María Jesús Núñez,

Directora, San Antonio, Profe
sora María EJisa VeJásijuez,

Directora. Los Portillos, Profe
sora liaría Avila Barahona.

Directora. Los Mogotes. Profe
sora Argentina Amador.

Directora. La Mina, Profesora 
Luisa Lastenia Zúniga.

Directora. Calvario N° 1 Pro
fesora León arda Reyes C.

Directora. San Nicolás, Profesa
ra María Luisa Avila.

Directora, Ja laca, Profesora Ju
lia Canaca.

Directora, Las Quebradas, Pro
fesora María EVir,

Directora, Agua Blanca, Profe
sora Eufemia Murillo.

Directora, La Esperanza, Pro
fesora Eledina de Carias.

Directora, La Hermita, Profeso
ra Lidia Romero.

Directora, Terrero Colorado, 
Profesora Georgina Cruz.

Directora, Valle Arriba, Profe
sora Edelmira Argüijo.

Directora, Majada Verde, Pro
fesora Fideíina Rosales Zelaya.

MUNICIPIO DE TATUMBLA 

Urbana

Héctor R.

La infrascrita. Jefa de la Sección 
de Patentes y Marca* de Fábr c», 
dependiente de la Secretaria ríe 
Economía y Hacienda, hice sib?r: 
que eon fecha veintidós de agosta 
■fe! afio en carao, s? admitió 1» 
solicitud que dice: “Registro y de- 
pónlfco de una maica de fábricv— 
Poder  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Haciend*.—En repre
sentación de la compafiie Industria 
Farmacéutica, Socleiad Anónima, 
ana sociedad constituida en con
formidad con la* leye* de la R<*pú- 
b Uj» de Guatemala, según el poder 
adjunto, respetuosa me t te compa
rezco % solicitar el registro y depó
sito de ia marca de fábrica denomi* 
oada:

RIBOT
segAn el clisé y conforme al id
junto certificado de registro........
Np 12.749, del 17 de abiil de 1961, 
de la Oficina de Marcan y Patentes 
de Invención de la República de 
Guatemala, ma r ca  Que ampara, 
distingue y protege: artículos y 
productos químicos y farmacéuti
cos en general y en particular un 
producto alimenticio a base de chc. 
colate, marca que se a pilca o fija 
sin distinción de diseflo especia:, 
en letras d* molde, con reserva del 
Retecho de mar cualquier ciase de 
tipos y forma de letras, colores y 
sus combinaciones, a dicho* artíeu- 
os y producto) o a los envases 
cajas, paquetes, recipientes, envol
turas y receptáculos que toa contie
nen, por medio de impresiones, 
grabado», etiquetas, marbetes, es>

tarcldoe y en las otras for̂  %s y 
modos generilmente aroit’i^ ira
dos en el coxe^cfoy en ind<*-tria, 
para todo lo cual w tal
demás documentas ley.—T< guci- 
galpa, D. C-,veint'dós d-* ajpa*t-.> de 
mil no deciento* sesenta y nno.— 
(f) Jorge ®*idei Dnrón” . t«o Q’ie se 
pone en cococimteoto del cü > ico, 
para los efecto* de ky.—T îr -elgal- 
pa, D. C., ífe de^foexo 061^ .

Akccntdu M . k  C sÁ m ,

¿S S. 61.

MUNICIPIO DE VALLE 
DE ANGELES

Urbana

Directora, Profesora Juana 
de Mendoza..

P.

Director, Profesor 
Batres Leiva.

Sub-Directora, Profesora María 
Orfilia Padilla.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Rebeca Rubio, Mercedes Tur- 
cios L., Angela Elena Vindel, Mir- 
na Vinde) y Leonor B Jan din.

Rurales

D¡rectora, Cerro Grande Pro
fesora Alicia Carón.

I Directora, La Cañada, Profesora 
Elba Adriana Elvir.

Sub-Directora. 
cisca de Irías.

Profesora Fran-

Directora. Apataná, 
Laura Lópe2 .

Profesora

***#quez
Profieso? Juli10

prof«ü-
«« C Í *  V Elvi, Su.

Profe-

Directora. Infiernitos, Profesora 
Antonieta Amador.

MUNICIPIO DE SANTA ANA

Urbana

Director. Profesor Salvador Bo
nilla.

Sub-Directora. Profesora Mar
garita de Medina.

Profesora Auxiliar, 
Marina X. de Sierra.

Profesora

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Mérida Pinel y Norma Pinel.

Rurales

Directora, Cuesta Grande, Pro
fesora Cándida Cruz.

Directora. El Rodeo, Profesora 
Maritza E. Vásquez.

Directora Linaca. Profa. Ruth 
Lucila Montoya.

Sub-Directora, Profesora Marta 
Torres

Directora, La Unión, Profesora 
Dolaura Rodríguex.

Directora, La lamí, Profesora 
Orfilia Leticia Pavón.

Directora, Sabaneta, Profesora 
Francisca P. Aguilar.

Directora, Los Guanacastes Pro. 
esora María Leticia Alvarado.

Directora, Las Playas, Profeso
ra Milvia Leticia Núñez

La 1" fr«83rlta. Jefa de ia ^«oetón 
de Pitante* j  de
dependiente de ia Secr«t»ri. da 
Economía y Hacienda, h\ne s *ier: 
que con fecha veintidós de *£o«fco 

del aSo e» carao, se admitió la 
«oUctcud qne dics: “ BLflglstra y de
pósito de uua marei de fábrica-— 
Poder Ejecutivo.—Seo re tari* de 
ScoDoocia y Hacienda— Ra repre
sentación de la coupafifa InduafcrU 
Farmacéutica, Sociedad Antaiua, 
una sociedad constituida en con

formidad con las lepe* d é la  R<*p&- 
b ica de Guatemala, según el P'der 
<]ue obra en esa Secretaria de lista
do, respetuosamente eooapareeso a 
solicitar ei registro y depósito de le 
marca de fábrica donominada:

NUTRISON
según el clisó y conforme al ad
junto certificado de reglatro____
Np 12.737, de] 10 de abril de 2961, 
de la OQolna de Mareas y Patentes: 
de la  vención de la Rep&bUca de 
Guatemala, m arca que anopara, 
distingue y protege: artículos y  
productos químicos, farmacéutico* 
y alimenticios en general y, en pac- , 
Acular, un producto aliooenfclcio a 
o ase de cereales yib*r(na<de ceieal» 
marca que se aplica c flja, sin dis- 
cioción de disefio especial, en l&trac 
de molde, coa reserva del derec&o de 
usar cualquier clase de tipos y forma 
ie letras, coloras y su*combinacio
nes, a dicho* ártica lo* y productos 
o a los envases, cajas, paquetes, reci
pientes, envolturas y receptáculo» 
qne loe contienen, por medio de 
impresione*, grabados, etiquetas, 
marbete*, eatarctdoe y es las otras 
formas y modos general mente acos
tumbrados en e) comercio y «o ia 
Industria, para todo lo om | se 
agregan lo* demás documentos do
ley__Tegucigalpa, D. CL, veintidós
de agosto de mil novecientos se
senta y uno.—(f) Jorge Fidel Dli
rón”. Lo qne se poae en ooood- 
mtento de\ paca. V&* *£uefcoa
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
agosto de 1061.

MUNICIPIO DE VILLA 
FRANCISCO

Urbana

SAN

Directora, Profesora María de 
Oyuela.

Sub-Directora, Profesora Ro- 
bertína de Segura.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Afé/ida Fonseca, Marín# Ca- 
Ueja&, Lidia Hados y Tránsito \ . 
de Giróix.

(Continuará)

Abgkrtxna M. bk CháteZi

s. ei.

La infrascrita. Jefe de la 8eoelóa 
de Patente* y Karaaade RÉbrica, 
dependiente de la Seoretarfa de Koo- 
aomía y Hacienda, tiace salwr: qoe 
con fecha veintlciooo de agosto del 
aSo en cu rao. se aitatltó la soüciiod 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Kjo. 
cativo —Secretaria de Km oonii y 
Hacienda.—Sn representación de 
la oompafiía F. L. Saolth Lhsitad, 
una oompafiía organtaada eoofórme 
a ¿a* leyes del fie too Usido de ia 
£ír*n Brettff* e Irisada deJ Norte, 
domiciliada « & ;V i> tn in iU i 
House 7, Millbaok, ee la elodmd de 
Londres, Inglaterra, tegrta e l.
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T
adjunto, respetuosamente compa
rezco a aolicit el registro y depósito 
da la marca de fábrica denominada:

A L B A N Y
palabra según el clisé y conforme 
al adjunto certificado da registro 
Np 796400. del 27 de noviembre de 
1900, da la Oficina de Begiatro de 
Mareas da Fábrica de Londre*, 
Inglaterra; marea qaa ampara, dla- 
tingua y protege cigarrillo*, la qoe 
ae aplica o fija aln distinción de 
tamafio o color a loa articulo* y pro
ductos o a loa en vates, cajas, paque
tea, envoltura* qaa loa contienen, 
por medio de imprealone»» griba
do», etiquetas, marbttea, satercidos 
y en lia otraa (ormaa y modoa gene
ralmente acostumbrado* en el c - 
merelo y cd la lndtutris, para todo 
lo cual, ae agregaD loa demáa docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. 0-. 
veinticinco de agosto de mil nove 
clamos sesenta y uno— (í) Jorge 
Fidel Durón”. Lo que se por>e en 
conocimiento del público, para Ion 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
23 de agesto de 1961.

Aro entina M. dk Chávez 

28 S. 61.

qoe oon fecha veinticinco de agosto 
del afio eo carao, ae admitid la so
licitad que dice: ‘ Registro j  depó
sito de una marea de fábrica.—Po 
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda—Bu represen 
tación de l a c o m p a f i í a  Olio 
Matbleaon Chemical Corporation, 
una corporación del Batado de Vir
ginia, con oficinas en 460 Park 
Avenue, en la ciadad ds Nueva 
York, Batado de Nueva York, S i
tado* Unidos de América, según 
el poder qoe obra en eaa Secretarla 
da Estado, respetuosamente oono- 
pare zoo a solicitar el registro da la 
marea de fábrica denominada:

MYCOLOG
según el clisé y conforme al adjun 
to certificado da registro Np 685.469, 
del 22 de septiembre de 1969 de la 
Oficina de Patentes de loa Estados 
Unidos de América, marca que sm 
para, distingue y protege: prepara
ciones farmacéuticas y veterinarias 
en general y, en particular, prepara 
clones a n t i b l ó t l c a s  esterci- 
dales, m a r c a  que se aplica 
o fija, sin distinción de dlsefio 
especial, tamaño o color, a los ar
tículos y productos o a les envases,

acostumbrados eo el comercio y en 
la Industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley__Tegucigalpa, D C., veinti
cinco de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.—(0 Jorge Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para loa efectos
de ley__Tegucigalpa, D. C., 28 de
agoato de 1961.

28 S. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Secslón 

de Patente* y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
qoe con fecha veintiocho de agesto 
del afio eo curso, ae admitió la soli
citud que dice; “Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—Yo, Darío Montes, mayor  de 
edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, como representante de 
la Sch tlDg Aktlecgeseltschift, do
miciliada en Berlín N 65, Muellers 
trasse 170-172, en Alemanis, con 
pod- r que acom pa fio razonado para 
que se me devuelva, comparezco 
ante Ud. pidiendo de conformidad

y uno. —(f) Darío Montes” . Lo 
que se pone en conocimiento del
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, r>. C., Io ¿e septiem
bre de 1961.

Argmnm M. de (M i

28 S. 61.

Civil del departa»-,,. »

«  «<>»«*». .1 « * , * * * •

corso, , 1.a „ „ “  
M rematará eo

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace sabet: 
que con fecha veintidós de agoato 
del afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Rregiatro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repreaen- 
tación de la Compañía Industrias 
Qoímloas, Sociedad Anónima, una 
sociedad constituida de conformi
dad con las leyes de la República de 
El Salvador, domiciliada en SaD 
Salvador, República de El Salvador, 
según el poder que obra en esa Se
cretaba de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denomioada:

D’ ARCY
según el cltaé y oonforme al adjun
to certificado de registro Np 8018, 
del 7 de julio de 1961, de la Oficina 
de Patentes, Marcaa de Fábrioa y 
de Propiedad Literaria de la Repú- 
bllca de £1 Salvador, marca qne 
ampara, distingue y protege espe
cialidades químlcaa y farmacéuti
cas en general y, en particular, 
toda clase de cosméticos; marca 
que te aplica o fija, alo distinción 
de distilo especial, tamafio o color, 
a los artículos y productos o a les 
envases, oajaa, paquetes, recipientes 
y envolturas que los contienen, por 
medio de impresiones, grabado*, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en )a lndustila, para todo 
lo cual, se agrsgan los demis docu
mentos de 1*y.—1Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de agesto de mil nove
cientos sesenta y uno.—(f) Jorge 
Fidel Durón”. Lo que se pone eo 
conocimiento dsl públloo, para lo  
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de agosto ds 1961.

Ahgsntina M. dk ChAvkz 
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cajas, paquetes, recipientes, tecep- ^qq registro de origen en Alema

nia, No 687.182, el 15 de noviembre 
de 1966, el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi represen
tada, consistente en la palabra:

SCHERICUR

táculos y envolturas que los con
tienen, por medio de Impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otraa formas y mo
dos generalmente acostumbrado- 
en el cómetelo y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley__Tegu
cigalpa, |D, C., veinticinco de agos
to de mil novecientos sesenta y- 
uno.—(f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto 
de 1961.

Argkntiná m. dk Cbávkz 
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La infraicrlta, Jefe de la Se celó o 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
-Economía y Hacienda, bace saber

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber:] 
que oon fecha veinticinco de agosto 
del afio en curso, ra admitió laso- 
licitud que dice: ‘‘Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—
Poder  Ejecutivo__.Secretaría de
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Indus
trias Químicas, Sociedad Anónima, 
una sociedad constituida en confor
midad ccn las leyes de la República 
de El Salvador, domiciliada en Ser 
Salvador, República de El Salvador, 
según el poder que obra en esa Se- 
eretarla de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

FORT AMINA
según el clisé, conforme al adjun
to certificado de registro Np 8028, 
del 19 de julio de 1961, de la Ofi 
eina de Patentes, Marcaa de Fábrica 
y de Propiedad Literaria de la Re
pública de Ei Salvador, marea que 
ampara, distingue y protege: produc
tos y especialidades químicas y 
farmacéuticas en general y an parti
cular, une preparación vitamínica 
marea que se aplica o fija, sin dis
tinción de dlsefio especial, tamafio 
o color, a los articulo* y productos 
o a los envases, cajas, paquetes, re. 
clpientes. receptacuirs y envoltu 
ras que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etique 
tas, marbetes, estarcidos y en 
¡as o t r a a  f o r m a s  y ncoáos

que le sirve a mi representada, 
para distinguir, amparar productos 
que fabrica, como son: medicamen
tos, productos químicos para la 
cura e higiene, drogas farmacéuti
cas, emplastos, gasas para vendajes 
medies para exterminar animales y 
plantas, medios para protección de 
planta», bactericidas y medios de 
esterlllziclón(desinfectantes) y me 
dios para conservar eomesttb’es; se 
usa impresa, grabada, en cualquier 
forma, colcr y tamaño, y se aplica a 
es envases, paquetes, cajas, empa
ques y demás objetos que los con
tienen, en las formas acostumbra
das en el comercio. Acompaso las 
etiquetas reglamentarlas y les de
trás documentos requeridos, rogan
do el trámite, y en su oportunidad, 
que se eiúita el acuerdo correspon
diente, concediendo lo pedido.— 

Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 

agosto de mil novecientos sesenta

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 

Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fe c b a  veintinueve de 
agosto del afio en curso, se admitió 
la solicitud qoe dice: ‘‘Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
—Sefior Ministro de Economía j 
Hacienda— Yo, Darlo Montes, ma
yor de edad., casado, Abogado y de 
este vecindario, con la considera
ción debida, como representante de 
la Faibsnfabriken Biyer Aktieo- 
gesellschaft, domiciliada en Lever- 
kusen-Bayerwerk, en Alemania, 
con poder que acompaño razonado, 
para que se me devuelvs, compa
rezco pidiendo el registro y depó
sito de la marea de fábrioa de mi 
representada, consistente en 1a pa
labra:

LEVAFIX
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender productos que fa
brica, colorantes para la Industria 
Textil y otras; dicha marca se usa 
impresa, grabada, en cua quler ti
po, color o tamafio y se aplica a los 
productos sobre sus envases, empa
ques» cajas y demás medios que 1< s 
contienen, en la fctrma acostum
brada en ei comercio. Acompaño 
las diez etiqueta* y demás dccu- 
ltaentos reglamentarios, regando el 
trámite, y en su oportunidad, el 
acuerdo respectivo.— Tegucigalpa,

el inmueble
de terrean ____ j * U* fa*terreno marcado m  .
G. del bloque oámn0 , 
pl»=lfi„cl¿ndel, dM  '

tepeqoe, depártale»** d « o ^
peque, de veinW

frente por veinticinco de 
«»**■:.! Norte,

E; al Sur, COll iote nájJ ^  

Este, con lote «úmero l?

D. O-, veintinueve de agosto de mit 
novecientos sesenta y uno__(f) Da
rlo Montes1'. Lo que se pone en 

conocimiento del público, para los 

efectos de iey.—Tegucigalpa, D. C., 
1*? de septiembre de 1961.

A rgentina. M. de Chávez.

28 S. 61.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de ;o

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB HON1DA8 BXTRAMJEBAfl 

P A R A  e l TERRITORIO M  M  IEFUBUCA

Dólar .. 
Colón 

refio 
Qoetaal

Salvado-
0.7M &808 OJO 

LOS LOO

? « a
3.03

OJOS
1.03

MOR. X X r iU O i 
C m p »  T «M  

1.96 3.04

0.784
1.96

0.816
3.04

y formando nn solo c0 
otro lote y m!di0i

entapiado, donde h ., coMtttlí 
una galera y do. « ,  "T *

de adobe, techo de 
Hada y repellada Una ¿e «ju, 
con los Maderos siguie»». ,¡ 
Norte, con propiedad de Jim, 
Ramírez; «. Sur, Avetku- „  
Este, propiedad del *v>r 
y al Oeste, calle póbiks, DJd, 
Inmueble se encuentra Inscrito 1 
favor del seflor Marel JÍC0, c*i 
el número 6543, del Tomo v*k 
tlocho del Registro de \z * IOpk 
dad Inmueble del dcpsrtaarrt 
d e  Ocotepeque. £l intnwW 
descrito se rematará para con n 
producto pagar al Banco Nads- 
nal de Fomento, cantidad da te*, 
piras, intereses y  costas, sirrko- 
do de base para el remate la ibou 
de ocho mil doscientos noventa j 
cinco lempiras con treinta y u  
centavos (L  8.295^ 1  ̂
asignado por las partes, de cobAi 
acuerdo en la escritora péblka 
autorizada en Nueva Ocotejx- 
que, departamento de Ocotepe. 
que, el treinta de }allo de mfl 
novecientos cincuenta y seta p« 
el Notario Carlos Manuel Arte. 
Se advierte qne por tratsrse di 
primera licitación, no se sd»W- 

, tán posturas que no cubran ls* 
dos terceras partes del avsléo — 
Tegucigalpa, D. C.t 15 * ^  
tiembre de 1961.

Rolando oakcía 6 , 
."rio.

Del «8 S. «1 *4 O. 61.
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